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MINUTA DE TRABAJO 

 

Objetivo de la reunión: 

Sesión Ordinaria de la Coordinación General del 

CESP, con el Rector de la Universidad de la Policía 

del Estado de Sinaloa (UNIPOL)  

 

 

Lugar y Fecha de la reunión: 
10 de febrero de 2022. 

Club Náutico, La Primavera.    

     

    ASISTENTES: 

Nombre Puesto  

Miguel Enrique Calderón Quevedo  Coordinador General del CESP  

Enrique Ibarra Calderón   Consejero Ciudadano del CESP  

José Lauro Melendrez Parra  Consejero Ciudadano del CESP  

Carlos Javier García Félix  Ex Coordinador General del CESP  

José María Espinosa de los 
Monteros  

Ex Coordinador General del CESP 

Jorge Julián Chávez Murillo  
Ex Coordinador General del CESP 

Juan Manuel Espinoza Verdugo  
Ex Coordinador General del CESP 

Alejandro Sánchez Chávez  
Asesor de la CG del CESP  

Oscar Fidel González Mendivil  Rector de la Universidad de la Policía del Estado de 
Sinaloa  

Ricardo G. Jenny del Rincón  Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública 

Leandro Meyer Castañeda  Secretario Técnico del Sistema Estatal de Seguridad 
Pública.  
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ORDEN DEL DIA  
 

 
I. Bienvenida a la Sesión Ordinaria por parte del Lic. Miguel Enrique Calderón 

Quevedo, Coordinador General del CESP. 

 
II. Lista de asistencia y verificación del quórum legal e instalación, en su caso, de la 

Segunda Sesión Ordinaria de la CG-CESP. 
 

III. Temas a tratar con el Rector de la Universidad de la Policía: 

 

a) Transición del Instituto Estatal de Ciencias Penales y Seguridad Pública a la 

Universidad de la Policía. Fortalecer los esquemas de formación inicial y 

capacitación continua con enfoque en el Sistema de Justicia Penal 

Acusatorio.  

 

b) Proyección de egresados. Acuerdos con la Secretaria de Administración y 

Finanzas del Gobierno del Estado y los Ayuntamientos para generar plazas 

que se requieran, a fin de que el elemento que concluye su formación pueda 

incorporarse y disminuir el déficit del estado de fuerza en la entidad.  

 

c) Oferta Educativa. Evaluación de los planes de estudio, instructores, 

maestros, así como la visión de la UNIPOL respecto a la profesionalización. 

 

d) Asuntos Generales.  

 

 

Sin Acuerdos 

 

 

-Fin del documento- 


